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ASUNTO:    Requerimiento probatorio de oficio 
 
Bogotá, D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Mediante auto interlocutorio No. 729 dictado en la audiencia inicial celebrada el 23 de 
septiembre de 2020, se decretaron de oficio pruebas documentales y se ordenó oficiar a la 
Secretaría de Educación de Bogotá para que remitiera con destino a este proceso una 
certificación del salario y de las prestaciones sociales devengadas por un maestro inscrito 
en el escalafón nacional docente en el grado 3 nivel A y un profesor en el grado 3 nivel B 
(fls. 132 a 134). 
 
Al respecto, el 5 de octubre de 2020, a través de correo electrónico, la Dirección de Talento 
Humano de la Secretaría de Educación de Bogotá manifestó que “{e}n relación con la 
solicitud de la referencia, atentamente solicitamos en lo que tiene que ver con el punto No. 
1 de su oficio, concretar la petición, indicando el año en el que requiere certificación de 
salarios de un docente Grado 3 Nivel A y uno Grado 3 Nivel B” (fls. 137 y 138). 
 
Estando el proceso para dictar sentencia, se advierte que no figura en el expediente la 
aludida prueba documental, motivo por el cual se hace necesario requerir a la Dirección de 
Talento Humano de la Secretaría de Educación de Bogotá para que remita con destino a 
este proceso tal información correspondiente a los años 2017 y 2018. 
 
En consecuencia, se dispone:  
 
Ofíciese a la Dirección de Talento Humano de la Secretaria de Educación de Bogotá y 
solicítese que en el término de tres (3) días, contado desde el día siguiente al recibo de la 
respectiva comunicación, remita con destino a este proceso certificación del salario y de las 
prestaciones sociales devengadas por un maestro inscrito en el escalafón nacional docente 
en el grado 3 nivel A y otro profesor en el grado 3 nivel para los años 2017 y 2018. 
 
Recibida dicha prueba documental, reingrésese de inmediato el expediente al despacho. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 
Juez 

 
AHSC 
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